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Los' Ofieiales que deseen tomar parte en ese concurso eleva.
rán BUS instancias al Ministerio, las cuales padrán El' presen~
tadas directamente en el Registro QeneraJ. de la Subsecretaria
o bien ante los Orga.nismos sefialad08 en el articulo -66 de la
\igente Ley de Procedimierrto Administrativo, dentro del p~azo

de diez dlas naturales, contados a partir del siguiente a la pU~

blicaci6n de este anuncio en el «BOletín Oficial del Estado», ex
presando en las mismas las vacantes a que as:piren, numeradas
correle.tivamente por el orden de preferencia que establezcan.

Los flU1cionarios destinados en Canarias. Baleares o Marrue
cos podrán cursar SUB peticiones por telégrafo sin perjuicio de
remitir las instancias en el primer correo.

LaB plazas se adjudicarán a los solicitantes de mayor an
tigüedad de servicios efectivos en el Cuerpo y los Oficiales que
obtuvieren nuevos de'5tinas en este concurso no podrán parti
cipar en ningún otro hasta qUe no transcurra un afio compu
tado desde la fecha de nombramiento.

Madrid· 11 de diciembre de 1970.-El Director general, Acl&
clo Fernández Carriedo.

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUC¡ON del Tribunal de oposiciones a Agen
tes de Cambio y Bolsa por la que se anuncian las
fechas de celebracion del sorteo para determinar el
orden de actuación de 108 opositores y del primer
ejercicio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 9.° de la Or
den ministerial de 10 de junio de 1970 (<<Boletin Oficial del Es
tado» de 4 de julio), que convocó oposición libre para cubrir
plazas de Agentes de Cambio y Bolsa, se anunc1a, para general
conocimiento, que el sorteo para determinar el orden de actua..
ción. de los opositores se celebrM"á el día 22 de enero de 1971,
a las diecisiete horas, en la Bolsa de -Madrid, plaza de la LeaJ
tad, número 2.

El primer ejercicio de estas oposiciones tendrá lugar el dia
29 del mismo mes de enero de 1971. también en la Bolsa de
Madrid, comenzando a las diecisiete horas. \

Para la práctica de este ejercicio los opositores no podr-án
consultar libros, apuntes _ni textos de ninguna clase v deberán
presentarse con su respectivo carnet de identidad y provistos de
pluma e.stilográfica o bolígrafo.

MadTid. 28 de diciembre de 1970.-El Secretario, Angel Na
!"€do.-Visto bueno: El PresJdente. Antonio Rúa.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOL UCION de la Junta del Puerto y Ría de
Vigo por la que se transcriben las bases que rf!
girán en el concurso restringido para la provisión
del cargo de Comísario.

Se anuncia concurso restringido entre el personal de esta.
Junta, pa-r,!1, la provisión del cargo de Comisario, con el fin de
cubrir la vaoonte que se producirá, por jubilación forzosa del
actual, el día 13 de enero de 1971, en Isa siguientes condiciones:

Primera,-De ~onformide.d con los articulas 14 y 15 del vi
gente Estatuto r<:glamentario del Personal de Puertos de 23 de
julio le 1953, podrán tomar parte en dicho concurso los fun
cionarios que hayan alcanzado, por 10 menos, la categoría de
Oficial Mayor del personal administrativo, el personal técnico
auxiliar a amortizar y los Capitanes de la Marine. Mercante
que presten servicio en dicha Junta.

8egunda.-Los concursantE$ acreditarán documentalmente los
méritos alegados por 105 mismos, cuyos antecedentes no consten
en sus expedien tes personales.

Teroera.-El Tribunal 10 constituirán el Presidente de la
~unta, el Ingeniero Director y el S€cretario ContMor de la mis
ma. o quienes lo~ sUstituyan. Examinará las solicitudes presen
tadas y propondrá a quien estime con mayores méritos para la
pla7.a. elev'ándose dicha propuesta al Pleno de la Junta. pare. «¡u
ap!'obación y nombramiento correspondiente, dando cuenta del
mismo a la Superioridad.

Cuarta.----Las solicitudes, debidamente reintegradas. se dirigi
rán a·1 ilustrísimo señor Presidente de la Junta y deberán pre
sentarse. en dias y horas hábtles, en la Secretaria del cttado
Orgoanismo, dentro del plazo de quince (15) días hábiles con
tados a partir del" siguiente al de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del EstadoJ.

Vigo, 22 de diciembre de 1970;~ Presidente, JuUán Zarau
......,..El secretario Contador. Antonio Puentes......UOO-A.

RESOLUClON del TTibunal examl_ del """"
eurso-opostctón convocado para la provisión de ciOB
plazas de Auxiltar Administrativo de Obra. vacan.
tes en la plantilla del personal operaTw de la Je·
fatura, Provincial de carreteras de Lugo, por la que
se transcribe la relación de aspirante, admitido, ,
excluidos, se hace púbUet> el citado Tribunal 11 .e
señala la fecha para el comienzo de loa e;ercicfol.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para f.o.
mar parte en el coDcurso"'Üposici6n expresado, anunciado en el
«Boletm Oficial del Estado» número 269, del día 18 de novtem..
bre de 1970, y en el de la provincia número 2ó3, de fecha 6 del
citado mes y afio, este Tribunal, de conformidad con 10 dispues
to en el vigente Reglamento General del Persona.l Operario
de los Servici09 y Organismos del Ministerio de Obras Púbucas
publica a continuación la rele.ción de aspirantes admitidos .;
excluidos:

Admitidos

L D, Antonio Castro Diaz.
2. D. José Maria Corral GB.1Tido.
3. D.I\ OIga Fernández Vázquez.
4. D.a Maria del PUar Casanova Real.
5. D.a María del Carmen Baaadre FernándeL
&. D.a MarÍ8 Elena Luaces Arias.
'1. D.a María Julia Romariz Fernández.
8. D. Juan Antonio Broz Riva.s.
9. D. JOSé Ramón Nl'1ñez Arias.

10. D.a Ana Maria Garoia LUEL0e8.
11. D." Ma.rla Isabel DIaz Arias.
12. D.I\ Meria Luisa Balgado L6pez.

Excluidos

1. D. Benjamín Crecente Tell6do.
2. D. José Alberto González Oonzález.

El· Tribunal que ha de juzgar este concurso-oposici6n esta.rá
constituido, según resolución de la Subsecretaria del Ministerio
de Obra.s Públioos oel dia. 9 del actual, como sigue:

Presidente: Don Angel Cano Vega,. Ingeniero Jefe de esta
Jefatura Provincial de Carreteras. .

Vocales: Don Tomás Notario Vacas, Ingeniero de. Cam.1DoIt .,

don José Andrés Salgado Alve.rez. Ayudante de Obres Públ!ca&
afectos ambos a este servicio Pro\incial

Secretario: Don CulOS Castro Fouz, Administrativo, con~
tino en esta Jefatura.

Los exámenes. en los que se realizarán las prueb88 de suft..
ciencia exigidas en la convocatoria, darán comienzo en esta
Jefatura (Ronda de! General Primo de Rivera, 36), los diaa l'
y 18 de feb.rero de 1971, e. las cuatro treinta de la tarde, para
lo cual los opositores deberán venir provistos de máquina de
escribir no eléctrica.

Lugo, 19 de diciembre de 1970.-El Ingeniero Jefe Presiden..
te, Angel Cano.-7.363~E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 5 de diciembre de 1.970 por la que .~

convoca oposicíón para cubrir la cátedra aez Gr.
po XVI de la Escuela Técnica Superior de Ingeme
ros de Minas de Oviedo.

Ilmo. Sr,: Vacante la· cátedra del Grupo XVI, «Metalotecitia»,
constituída por las asi~naturas de Metalografia y Metalotecnta
y AleaClOnes y PolvometalOtecnía de la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros de Minas de Oviedo,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposicióD
que se ajustará a las siguientes normas:

l. Normas· generales

Primera.-La oposición se regirá por lo establecido en la
presente convocatoria, Reglamento de Régimen General para
Ingreso en la Administración PUblica aprobado por Decreto 1411/
1968, de 27 de. junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), Regla
mento de Oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Catedrá
ticos de Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín
Oficial de~ Estado» del 19 de noviembre),orden de 30 de mayo
de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14 de junio), 27 de
julio de 1964 ({<Boletín Oficial del Estado» del 11 de agosto),
13 de julio de 1965 (<<Bolettn Oficial del Estado» del 31). Decre
to de l~ Presid01>ci~ del Gobierno ~15/1964. de 7 de febrero
C«Boletin Oficial del Estado», del 15>. por el.que se !J.pruei1a
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la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y orden
de 29 de enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24
de febrero).

8egunda.-El nombramiento en propiedad del opositor que
~ propUesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño
eI8ct1vo ele la cátedra. de acuerdo con el Decreto de t ele
febrero de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» cel 20), durante
el plazo de un afio y se le otorg..á, en su caso, con la antigüe
dad de la fecha en Que se hizo cargo de las enseñanzas.

Tercera.-Los errores de beche Que pudieran advertirse se
pOdrán subsanar en cualquier momento de oficio o a petición
iIeI pactlcular. .

Cuarta.-La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
...tivOl se deriven de éSta y ele la actuación lIel Tribunal podr2D
_ UupugnaQos por los interesados en los casos y en la forma
*1tleoiM ea la Ley de ProeecUaiento Administrativo.

n. Ret'ufsttos

Pr1mero.-Podrán concurrir todos los españoles <te uno y otro
B8KO que re-úaaa los li1CUientes requisitos:

al Ma_ áe vel,¡t1tr~ &1\08.
b> Estar· .. posesi6Jil eSe cU&1Eluiera de los siguientes titulos

O haber alKmaclo lo8 derMbos para su exvedici6n: Arquitecto
o 1D«eBiero por los )Naaes anWrlores a 19Efl, Doctor Ingeniero,
DoctOr Arql¡Utlecto o Doctor en Pacultad Universitaria.

c.) Acreditlllf haber real13ado, eore.o 1D1nimo, dos. aft08 de
DJ'á,ctkl&s dooen1le o investigadora, df:spués lQ:ue. se adquiera el
Clerecbo a la obteabión del titulo de Illgeniero o Licenciado.

el) N4I padecer enferme<ltl<l oonlqlos& n1 <Ielecto lislco o
paiqu1co que inbabUite para el servicio.

e} No haber' sido 'leParado mediante expediente disciplinario
del B€ll"vicio del Estado o de la Administración Local ni hallarse
:lDbabWtado para el ejercicio de'funciones públicas.

f) Carecer de BJlteoedentes penales.
1) En el caso de aspirantes Iemeninos, estar exentas del

servido Soc1al· Q haber cumplido el mismo antes de expirar
el p!uo de presentación de documentos.

Loa eaeerclotes deberán tener la correspondiente licencia ecle-- III. Sollcltudes

Pl1mero.~ulenesdeseen tomar parte en esta oposición diri
ldJ'áD J&S so11c1tudes a este Ministerio d.entro del plazo de treinta
iIiu Aáblles a partir·del siguiente a la publicación de la, presente
eDIl\"OiOMeria. haciendo constar expresamente el domlcI!Jo del
8Ip¡Il'asHe, número del documento nacional de identidad, titul(j
que poue. qlll reune todos los requisitos del apartado primero
de la DOrma eegunda. y que se compromete, en caso de ser
aprot.do, a jurar acatamiento a k>s Principios Fundamemales
del Movim1eDtc NaciOnal '1 demás Leyes Fundamentales del
RetDo (apartado e) del articulo 36 de la Ley de Funcionarios
Civ11M del Bltado de 7 de febrero de 1964.

. 8ecundo.-La presentación de solicitudes podrá hacerse én
el Registro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles,
Oeltcic1ones Administrativas de este Ministerio en la.s respecti
VU .proviDC1aa y Ofie1D81 de Correos, de conformidad con lo
Mtablec1do en el artículo e6 de la Ley· de Procedimiento Admi
DiBtrat1vo de 17 de julio .de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 18), a las que acompañaran el recibo de haber abonado
ea. la bab1litación general del Ministerio setenta y cinco pesetas
ea. coacepto de derechos de examen y cien pesetas por formación
de expediente, pudiéndose abonar dichas cantidades globalmente.
Los espafioles residentes en el extranjero presentarán su peti·
c1Ó1l ante 1&& representaciones diplomáticas y consulares.

Cuan40 las solicitudes se presenten fuera del Registro General
del Departamento deberá hacerse constar en las mismas el
D'ÚIDB'O del liro postal o telegránoo correspondiente. Este será
remitido COIl anteriorki6cl a ·la presentación de la solicitud y
&8 hanl eonstar la oposición de que se trata.

D tDdi8DeDaable Q.ue se una a la instancia certificación acred1
tath'& de Daber clelleOlpeñado función docente o investigadora
durame dos a60I eomo minimo, en Ceniros Oficiales De Enseñan
• Superior, Canseio Superior de Investigaciones CientLtioas, Cen
tros RO estatales reconocidos, Centl'os uniYefsitarios o de la
BD8etlanza SUperior del extranjero que tenga caráCter oficial,
InK1tutio de Invest!«aciones Agronómicas, Instituto Poi-est&l de
IJ:nreltigackmes Y Experiencias, Instituto Nacional de Técn1ea
AeroeBpacial, Junta de Energia Nuclear o oualQuler otro Centro
0f'1cia1 de rnve.st1gac16n, o ser Catedrátieo de Centro oficial
de EDseftanza Media. El citado período de prcticas le contará
de8de que se adquiera el derecho al titulo de Ingeniero o Licen
ai&do de tal forma que Mte se pueda obtener sin más trámite
que el pa¡o de los derechos correspondientes. A tal efecto se
b&ri constal" en 1& tnstancia esta fecha.

EIt&s prácticas se acred1taran sólo por curSOs completos,
med1• nte oertif1caei6n de 108 Rectores o Directores de los Cen
tros. En el caso de que el intereaado resida en el extranjero,
la certit1c&ciÓll deberá estar debidamente legalizada por el Minis
terio de Asuntos Exteriores, haciendo constar el carácter oficial
del centro.

Teroel'o.-Expirado el plazo de presentación de instancias,
por esa Dirección General se publicará en el «Boletin Oficial
del Estad(»>.. la lista de aspirantes adm.1tidos y excluidos. En
ésta se hará constar el grupo. en que hayan sido incluidos aquellos
que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio
<le 1947. .

Los interesados podrán interponer. la reclamación oportuna
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en
el plazo de quince días contados a partir del siguiente al de
la publicación de la lista indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaron, se
pubUcarán en el «Boletin Oficial del Estado» las modificaciones
o rectificaciones que se hubieran producido en la lista de admie

tidos y exclUidos.
Contra la 'anterior resolución, los interesados podrán interp()oo

ner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de quince
dias hábiles.

IV. Tribunal

Primero.-El Ministerio designará el Tribunal que ha de juz..
gar la oposición y llue estará compuesto por un PresIdente
y cuatro Vocales, nombrados de.acuerdo eQn las normas estable
cidas en el articulo cuarto d.el Reglamento de QposiclOnes para
Ingreso en los Cuerpos de Catect.rátioes de Escuelas Técnicas.
Actuará de Secretario el Catedrat1co más moderno.

El nombramiento del TribUnal se puelicará en el «Boletín
Oficial del Estado».

V. Comienzo de los e:ctimenes

Primero.-El Presidente, ele acuerdo con 108 Vocales del Trie
bunal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Esta,..
do», por lo menm¡ con quince' dias hábiles de antelación., la
fecha, hora y lugar en que han de realizar su prescntaClon
los opositores y, si h1Jbiere lugar, la celebración del sorteo para
fijar el ardeR en que habrán de actuar en' los ejercicios.

VI. Programa y ejercicios

Primero.-En el momento de la presentación aJ Tribunal los
opositores entregarán los trabajos profesionales y de invesUga~

ción, en su caso, l' una Memoria por triplicado sobre el con·
eepto método, fuentes y programas de las disciplinas que com
prende la cátedra. asi como la justificación de otros méritos
que puedan alegar. A continuadón el Tribunal les notificará
el cuestionario del tercer ejerCICio y la forma tle realizacIón
del cuarto. Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procu~

rara recoger los últimos adelantos de la ciencia y de la técnica
en las materias propias de la catedra. El número de temas
no sera infenor a 10 ni superior a 25.

Segundo.-Se adoptaran las meetidas necesarias para Que no
exceda de ocho meses el tiempo comprendido entre la .. pubHca-
ción de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si du·
rante la practica de, las pruebas se observara la vulnera.: Ion
de lo dispuesto fi"n esta convocatoria, los opositores podrán recIa
mar ante el Tribunal el mismo dia de la infracción o dentro
del siguiente hábil.

Tercero.-Los ejercicios serán los siguientes:
1.0 Consistirá en la exposición oral por el opositor, en el

plazo maximo de una hora, de sus méritos profesionales y ::le
investigac1ón, cumpliéndose las ~ormas contenidas en el artícu~
lo 13 del Reglamento de OposiCIOnes a Ingreso en los Cuerpos
de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dará comienzo el primer día hábil posterior a la terminación
del plazo de diez dias hábiles contando desde el siguiente, inclue

sive, la presentación de los opositores.
2.0 Se expondrá oralmente, durante una hora como máximo,

una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas a la
suerte del programa contenido en l~ Memor~a del opo~itor. Esta
lección podrá prepararla, una vez lDcomuDlcado, utilIzando los
medios de que disponga, durante el plazo máximo de tres horas.

3.0 Se expondrá por escrito, dura,nte el plazo' máximo de
tres horas un tema que elegirá el opositor de entre los "es
que se· SaCarán a la suerte para -iodos los opositores del C'UJEl6oo
tionario entregado por el Tribunal. Este eiercic.io se realizará
.sin previa prepsraci6n. . . .

4.0 Será de carácter práctico y el Tribunal regulará su des
arrollo según la naturaleza de la disciplina, pudiendo incluso
fraccionarlo silo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a· los ejercicios tercero Y cuarto
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VII. Calificación ce los ejercicios, propuesUt 11 aprobación

Primero -Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará
y public&r~ la lista de los opositores aprobados. Finaliza~. la
oposición. el Tribunal formulará propuesta, que hará publica.
y elevará al Ministerio para BU aprobación. .

Segundo.-La elección de cátedras la realizarán los opos1t?res
aprobados ante el Trtbunal poi" el orden que ocupen en la bsta.
pudiendo ser representados por persona debidamente autorizada.
para ello. . . da

Si algUIl opositor o persona debidamente autorlZa 1'l;o con-
curriese al acto de elección ni hubiese designado en su mstan~
cia la cátedra, que desea, el Tribunal acordará aquélla p.~a
la que le propone, apelando. si fuera necesario. a la votacIOD.

VIIL l'1'esentación de documentos

Primero.-El opositor que sea propuesto por el Tribunal pree

sentará ante este Departamento, dentro del plazo d;e treinta
dias hábiles a partir de la propuesta de nombramIento, los
sIguientes documentos acreditativos de las condiciones de capa,..
cidady requisitos exigidos en la presente convocatoria:
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a) Partida de nacimiento.
b) Copia compulsada del titulo académico.
e) Certificación médica.
d) Declaración Jurada de no haber sido separado de ningún

Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.
e) Certificación negativa de antecedentes penales.
n Las opositoras, certificación de tener cwnpl1do o estar

exentas del Servicio Social
g) . Los sacerdotes, la licencia eclesiástica correspondiente.
h) Declaración jurada de los cargos o empleos que ostenten

y certificacióll. en su caso, de compatibUidad de horario con
la. función docente. según determina la Orden de 25 de mayo
de 1961 ({(Boletín Oficial del Estado» del 17 de Junio).

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de tuerza
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom~
brados y quedaran anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabi11dad en que hubieran podido incurrir \XU' false
dad de la instancia, a que se refiere el apartado prunero de
la norma 111 de esta convocatoria. En este caso el Tribunal
formulará propuesta adicional a favor de quienes, habieIido apro
bado los ejercicios de la oposición, tuvieren cabida dentro del
númer_o de plazas convocadas a consecuencia de la referida
anulación.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios públla

cos estarán exentos de justificar documentalmente- las condici()oo
nes y requisitos ya demostrados para obtener su anterior llom·
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u ora
ganismo de que depende acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos añOs.
Madrid, 5 de diciembre de 197o.-P. D., el Subsecretario,

Ricar40 Diez.

tImo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investia

gación.

RESOLUCION de la Direcct6n General de Bellas
Artes par la que se hace pública la relación de
aspirantes que con caráqter provtstonal han sido
admittclos al concurso general de traslado para cu
brir una plaza de Conservador en el Museo PrOVIn
cial de Bellas Artes de Sevilla.

Convocado por orden ministerial de 20 de octubre de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de octubre) concurso general
de traslado para cubrir una Plaza de Conservador en el Museo
Provincial de Bellas Artes de Sevilla, y terminado el plazo
de presentación de instancias 8 que hace referencia el punto
segundo de la mencionada Orden ele convocatoria,

- Esta Dirección General ha dispuesto se· haga pública la rela-
ción de 88plrantes que con carácter provisional han sido admi·
tidos al citado concurso:

Aspirantes admitidos

Don José Gabriel Moya Valgaflón.

Se concede un plazo de reclamaciones de quince días hábiles,
contados a partir del sUmiente al de la publicación de la pre
sente relación en el «Boletln Oficial del Estado».

Lo digo a V. S.
DIos guarde 8 V. s.
Madrid, 15 de diciembre de 1970.-El Director general, Flo

rentino Pérez Emb1d.

Sr. Jefe de la Sección de Museos y Exposiciones.

MINISTERIO DE COMERCIO

IlESOLUCION del Tri/>unal de oposición para pro.
veer 'Una plaza de Biólogo (servicio del Litoral)
en la Subsecretaria de la Marina Mercante por la.
qu~ ,se convoca a los opositores.

Verificado el sorteo público para determinar el orden en que
habrán de actuar 108 opositores a la oposición para cubrir una
plaza de Biólogo (servicio del Litoral) en la Subsecretaría de
la Marina Mercante, .se publica a continuación el resultado
de dícho .sorteo:

Número 1: salas y Ortueta, Esteban de.
Número 2: Pascual Burguera, Rafael.

De acuerdo con el punto 7 de la norma V de la resolución
de esta Subsecretaria de 8 de agosto de 1970 (cBoletln Of1cial

del Estado» número 219) por la que se convoca dicha oposición,
el TributlBJ. ha acordado que el comienzo de 109 exámenes ten
ga lugar el día 11 de enero próximo, a las diez horas, en la
Subsecretaria de la Marina Mercante (calle de Ruiz de Alar-
cón, número 1), en Madrid.

Madrid. 23 de diciembre de 1970.-El Presidente del Tribunal,
Jorge Tapia.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUCION del Tribunal de Oposiciones para
Ingreso en el Cuerpo de Arquitectos, por la· que
se hace público el comienzo del primer ejerciciO
ele U>s oposiciones.

En cumD1imiento de 10 previsto en la norma 14 de la Ora
den de 3 de septiembre de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 10) por la que se convocan oposiciones para ingreso en
el Cuerpo de Arquitectos de este Ministerio de la ViVienda,
se pone en conocimiento de los sefioresoPQsitOres que el primer
ejercicio dará comienzo 'el día :U de enero de 1971, a las nueve
horas, en los loe&1es de la Exposición Permanente e Informa.
ción de la Construcción (E. X. C. O.), sit08-en 18 plaza de San
Juan de la Cruz. número 1, Madl"id, convocándose a tal et.ecto
a todos los opositores. .

De conformidad con la norma 2 de la citada Orden se fija
en 16 el número definitivo de plazas a cubrir.

se advierte que los llamamientos para el desarrollo de Isa
oposiciones serán únicos, y 108 sucesivos se harán públicos me
diante anuncio en el tablón oficial del Ministerio, debiendo &eu
dir los interesados provistos de los elementos de trabajo pre
cl.Bos para la práctica de los ejercicios.

Madrid, 29 de diciembre. de 1970.-El Presidente del Tribunal,
Emilio Larrodera López.

ADMINISTRACION LOCAL

IlESOLUCION de la Diputación Provincial de Al
merfa referente a la composkión del TribUnal del
concurso a una plaza de Ayudante de la Sección
de Vfas 71 Obras Provinciales (convocatoria publi·
cada en el «Boletfn Oficial del Estado> de 31 de
tullo de 1970).

En "el «Boletín Oficial del Estado» del día 3 de noviembre
de 1970 aparece publicado el TribuneJ. que ha de juzgar dtcho
concurso, no habiéndose inclwdo entre los miembros del mismo
el Vocal representante del Profesorado Oficial del Estado, Be
rectifica dIcha resolución, quedando nombrado el Tribunal en
la .sIguiente forma.:

Presidente: Ilustrísimo sefior don Jesús Durbán Remón, Pr~
sidente de le. Diputación.

Suplente: Don José Fm11ández Revuelta, Vicepresidente de
la DiputacIón.

Vocal: Don Luis Enrique Gil Egea, Ingeníero--Director del
servicio.

Suplente: Don Juan Antonio Aranda Torres, Ayudante de
Obras Públicas.

Vocal: Don Manuel Ace:fi6 González, representante de la
Dirección General de Ca.1Teteras y Caminos Vecinales.

Suplente: Don Luis Fernández IJorente. representante c)e
la Dirección Genera! de Carretera.s y Camines Vecinales.

Vocal: Don Manuel Martínez Artal, representante del Cole
gio de Ayudantes de Obras Públicas.

Suplente: Don Mario Pulido CastUla, representante del Ca·
legio de Ayudantes de Obre.s. Públlcas.

Vocal: Don Román FelTer88 Fernández, representante del
Profesorado OficieJ. del Estado.

Suplente: Don Alfonso 8erret Medlna, representante del Pro
fesorado Oflcla! del Estado.

secretario: Don JOBé Ramfrez Fernández, secretario de la
Diputación. .

Suplente: Don Antonio de Ofia Iribarne, Of1c1&l Mayor.

LQs miembros de este TrIbunal podrán ser recusados en las
circunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Proce
dimiento AdminIstrativo.

Lo que se hace público para conocIntiento de los interesados.
Almerla, 19 de dicIembre de 1970.-EI Preoldente.-8.1IS.A.
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